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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, enero 13 de 2022. La 

dejo en el sentido que el término del emplazamiento del 

demandado se encuentra vencido, sin que haya 

comparecido. 

El edicto se fijó en la página Web el 22 de noviembre, los 15 

días vencieron el 14 de diciembre pasado. El 17 de 

diciembre se celebró el día del poder judicial. 

Durante el lapso comprendido entre el 18 de diciembre de 

2021 y el 10 de enero de 2022, no se contabilizan términos 

por vacancia judicial. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

   SECRETARIA 

 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 046 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

     Manizales, dieciocho de enero de dos mil veintidós. 

 

Vencido como se encuentra el término de emplazamiento 

del demandado en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por LUZ 



ADRIANA CARDONA FERNÁNDEZ, a través de apoderado 

judicial, en contra de WILSON ANDREY SOTO ARBELÁEZ, y en 

consideración a que se realizó en legal forma el 

emplazamiento del demandado en la página web de la 

Rama Judicial, sin que haya comparecido dentro de los 

quince días siguientes, se procede a nombrar Curador Ad-

Litem que lo represente en el trámite del proceso.  

 

Para tal efecto se designa al Dr. JESÚS HERNANDO SIERRA 

AGUDELO, tomado de la lista de auxiliares de la Justicia que 

reposa en el despacho, a quien se le hará saber el 

nombramiento y se le posesionará legamente. El auxiliar se 

localiza en el teléfono 3113335390, correo electrónico: 

jesusabg031153@gmail.com. 

 

Envíese comunicación a través de su correo electrónico y 

una vez posesionado el curador, se le notificará en legal 

forma la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

       

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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